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Providencia  Rechaza Recurso de plano por 

Improcedente  

  

 

                                          La petición instaurada por el apoderado actor, por 

la cual recurrió el auto que ordenó el rechazo de las diligencias de la referencia, 

por competencia debido al factor territorial no es de recibo, habida cuenta que 

ésta no es objeto de recursos, a voces del inciso 1° del artículo 139 del C. G del 

P., in fine, disposición la cual enseña que:  

 

                                         “Siempre que el juez declare su incompetencia para 

conocer de un proceso ordenará remitirlo al que estime competente. Cuando el 

juez que reciba el expediente se declare a su vez incompetente solicitará que el 

conflicto se decida por el funcionario judicial que sea superior funcional común 

a ambos, al que enviará la actuación. Estas decisiones no admiten recurso” 

(énfasis adrede) 

 

 

                                          De ese tenor, no habrá en consecuencia lugar a 

impartir trámite al memorado recurso y, en su lugar, se dispone su rechazo de 

plano, por improcedente.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 
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